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POLÍTICA INSTITUCIONAL DE 

GESTIÓN DE RIESGOS CORPORATIVOS 

 
Dando cumplimiento a los estatutos de la CRUZ ROJA COLOMBIANA SECCIONAL CALDAS 

específicamente al artículo 54, “La Junta Directiva de la Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas, 

mediante Acuerdo, establecerá un sistema de auditoría y control interno”, establece la presente 

política con un alcance obligatorio para todos los procesos, unidades de negocio y actividades de la 

Institución, siendo deber de todos los grupos de interés el cumplimiento de los mecanismos 

establecidos para la gestión eficaz de los riesgos. 

 
La Política de gestión de riesgos corporativos identificará las opciones para gestionar y administrar 

los riesgos basados en la valoración de los mismos, permitiendo tomar decisiones adecuadas y fijar los 

lineamientos, que van a transmitir la posición de la Alta Dirección y establecerá las guías de acción 

necesarias a todos los miembros de la Institución. 

 
Como Cruz Roja Colombiana Seccional Caldas, se determina aceptar riesgos con controles en un nivel 

de severidad hasta MODERADO frente a cada proceso de manera individual y general, por tanto, los 

riesgos valorados dentro de los niveles de severidad alto y extremo serán prioridad de tratamiento, con 

el fin de mantenerlos dentro del rango de aceptación, preferiblemente BAJO. 

 

Es necesario generar en cada uno de los miembros de la CRUZ ROJA COLOMBIANA 

SECCIONAL CALDAS una cultura de gestión de riesgos corporativos para asegurar la 

identificación, valoración, mitigación y las oportunidades de mejora, creando conciencia de 

administración apropiada para el logro de los objetivos institucionales. 

 
Para ello se promueven los siguientes compromisos: 

 

Crear una cultura proactiva, enfocada en la identificación, administración y control de riesgos que 

puedan afectar al logro de los objetivos institucionales, la operatividad y la confianza de las partes 
interesadas. 

 

Reducir eventos potenciales y mejorar los controles de la Institución para administrar eficientemente 
los riesgos identificados en el mapa de riesgos. 

Compromiso de la Alta dirección, directivos y miembros de la Institución a mejorar continuamente 
nuestras directrices desde el marco de administración del riesgo. 

Para constancia se firma en la ciudad de Manizales a los 19 días del mes de diciembre de 2023 

 

 
DARIO GOMEZ JARAMILLO 

Presidente Junta Directiva 

Cruz Roja Colombiana 

Seccional Caldas 
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